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AB. LUIGI EFRAIN DE ANGELS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y' financiera que vigila y 
controla la organización, actevidades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 359 de la Ley de Compañías establece que “el Superintendente de Compañías, a petición de 
parte o de oficio, podrá declasar inactivas a las compañías sujetas a su control que no hubieren 
operado durante dos añas consecutivos. Se presume esta mactividad cuando la compañía no hubiere 
cumplido, en tal lapso, con lo dispuesto en el artículo 20 de esta ley”; 

QUE el artículo 20 de la Ley de Compañías establece que “Las compañías constituidas en el Ecuador, sujetas 
a la vigilancia y control de la Superintendencia de Compañfas, enviarán a ésta, en el primer cuatrimestre de 
cada año: a) Copias autorizadas del balance general anual, del estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, 
así como de las memorias e informes de los administradores y de los organismos de fiscalización 
establecidos por la Ley; b) La nómina de los administradores, representantes legales y socios o accionistas; 
Y, C) Los demás datos que se contemplaren en el reglamento expedido por la Superintendencia de 
Compañias. El balance general anual y el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias estarán aprobados por 
la junta general de socios o accionistas, según el caso; dichos documentos, lo mismo que aquellos a los que 
aluden Jos literales b) y e) del inciso antenor, estarán firmados por las personas que determme el 
reglamento y se presentarán en la forma que señale la Superintendencia”; 

QUE las compañías que a continuación se detallan no han presentado balances por dos años consecutivos; 
en consecuencia, se encuentran en la situación descrita en los considerandos segundo y tercero de esta 

resolución: ! 
  

EXPEDIENTE RAZÓN SOCIAL 

64609 VERIFICACIONES Y SERVICIOS VERFE S.A. 

72519 VERMISA S.A. : 

167638. |VERZALORD S.A. 

172060 VEXOUNELI S.A. 

173420 VIAGGIOTOUR S.A. 

168261 VIAPRINTO S.A. 

168818 VIBRALTRADE S.A. 1 

171373 _ |VICANBARS.A. 

172905 VMICNASER S.A. 

” 114002 VIERIS.A, 

142748 VIGPROESP VIGILANCIA Y PROTECCIÓN ESPECIALIZADA CÍA ¡LTDA. 

133765 1 |VILAZIO S.A. ' 

64248 VILLASERVI S.A. 1 

108081 VILOT S.A. , 

173774 / |VINBLAGO S.A. ! 

171175 VINKELES S.A. 

169250 + ¡VINTELICO S.A. - 

172368 VIRFATI S.A, 

105413 + | VIRGETSY S.A, ' 

119007 . |VIRTUALMEDIA S.A. ! 

130448 . |VISIONENERGY S.A. 
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169367 VISUALPROM S.A. 

113767 + | VITALCOMPANY S.A. 

174615 +. |VITOVES,A. VITOVESA 

143801 - |VITRIMUR CIA, LTDA. 

169527 VIZHABITS.A, 

133248 VIZUETA-TERRANOVA SERVICES "VITESERVICES” S.A. 

78076 VOLPONI S.A. 

63471 - |VOLT-MAX CO. S.A, 

108237 VOTAGUS S.A. 

107114 VUNRER S.A. 

133753 - | WALLTECH MACHINERY INTERNATIONAL S.A. WALLMACHINT 

169414 WEGILEJ S.A, 

173755 WEICAST S.A. 

103604 WEKLIN S.A, 

117712 + . | WELICS.A. 

125323 WENSAY S.A. 

171514 WERBICONXA S.A, 

172090 WERBLUEXA S.A. 

172074 WERDESIGN S.A. 

116339 + |WESTEAMCORP S.A. 

174080 WETERCROS S.A. 

173218 WILADVISOR DEL ECUADOR S.A. 

117797 WILHELMSEN SHIPS SERVICE ECUADOR S.A. 

125998 WING S.A, 

167823 WINZOVEN S.A, 

132730 WIPEPURE S.A. 

170794 WISPELOOR S.A. 

172963 WOLRD CENTER AIR WCAIR S.A. 

171636 WORDJAM S.A. 

174862 v | WORKSTRAZDYT S.A. 

169914 WORLD ECUADORIAN S.A. WORLDECUAD 

171650 WORLD MUSIC ENTERTAIMENT EVENTS 8, MUSIC SHOWS S.A. 

WORLDEVENTOS 

172816 Y | WORLD SOLUTIONS S.A. WORLDSOLUTSA 

127412 WORLDNATURE S.A. 

167677 y |WORLDQUILSA S.A. 

173256 y | WORSDISCRUS S.A. 

174022 XALIBERWORK S.A, 

119075 . |YAELSAS.A, 

173816 . |YANCERIS.A. 

144339 . |YANLANS.A. 

173009 YASUNIWATER S.A. YAWATER 

127951 Y |YAVAMALS.A,       
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171544 — |YELYBIXSAS.A. 
169757 — |YENDEXWIN S.A. 
168382 . |YENZONALS.A, 
168144 — |YERSBUSINESS S.A. 
142781 , |YESTECORP S.A. , 
175482 |YNISMONS.A. 
134106  |YODOINS.A. 
129045  |YOFIQUIL S.A. 
149087  |YOGUPOPC. LTDA. , 
63089 — |YUSSINFARMA S.A. 
169431 — |ZABDIPOLDIS,A. 
170631 . |ZAFIROSERVIS.A. : 
170979 — |ZALENASU S.A. 
131832 , [ZAMBRANO ALIMENTOS S.A. ZAMALIM 
171412  [ZAMMUCORP S.A. 
173036 - |ZANTOYASA (ZAPATIER 8 MONTOYA CONSTRUCCIONES S!A.) 
170910  [|ZAYWALTS.A. 
149143 — |ZAZAPLUSS.A. 
170725 + |ZEBOIMSAS.A. 
80046 — |ZERILS.A, 
123603 — |ZERYCELS.A. 
148507 — |ZETAIDEAS CIA. LTDA. 
175060  |ZEVEXOLSAS.A. 
175133 |ZHIMINGDE ECUADOR S.A. 
174834 + [ZHONGHUASAS.A. a 
175223 + |ZIMACLES A. 
141777 v |ZOEINVESTS.A. ! 
166960  |ZONECOMPAS.A. . , 
167062  |ZONEDUTYS.A. 
147557 — |ZUÑIGA COMUNICACIONES S.A. ZUÑICORPSA 

84663 |ZUREXS.A. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante 
Resolución No. ADM,14.002 de 6 de Febrero del 2014 y No. SCVS.INAF.DNTH.2015 0138 del 27 de Febrero 
del 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR INACTIVAS a las compañías indicadas en el considerando cuarto de la 
presente resolución por cumplirse el presupuesto establecido en el artículo 359 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución a los representantes legales de las compañías 
declaradas inactivas mediante la publicación de la presente resolución, por una sola vez, en el sitio Web 
institucional. 
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ARTÍCULO TERCERO.- PREVENIR a los representantes legales de las compañias antes mencionadas que sí 

transcurrido el término de 30 días, desde la notificación de esta Resolución, persisten en la inactividad 
podrán ser disueltas de conformidad con lo que dispone el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de 
Compañías, * 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio de 
Rentas Internas. 

ARTÍCULO QUINTO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, a 

29 JUL 203 

  

      DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DÉ DISOLUCION 
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